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Aviso 1: 
Suspensión de 
los servicios y 
trámites de la 

VUCEM



Aviso 2:
Inicio y fin de la 

Contingencia



El Portal de VUCEM deja de operar
Los sistemas de captura no pueden  transmitir:
• COVE´s
• Edocuments
• Avisos de consolidado
Las dependencias de gobierno no podrán recibir y atender 
trámites.
La información de  transporte ferroviario (“Lista de intercambio” o 
“Aviso de arribo”

¿Cómo se afecta la operación aduanera en la contingencia 
VUCEM?



Los procesos 

• El validador VOCE

• El pago electrónico PECE

• El documento de operación para 
el despacho aduanero DODA

• Partes  II

• Copias simples

¿Qué procesos de la 
operación aduanera no se 
afectan en la contingencia 

VUCEM?



REPADI

Repositorio de  archivos digitales

Con el objetivo de no presentar copias en papel en el 
despacho la ANAM implementa un sistema electrónico 
que permite  a los agentes aduanales que presenten  y 
depositen los documentos anexos al pedimento  en 
formato PDF en un repositorio electrónico.

Permitiendo la Carga- transmisión, Consulta y Gestión de 
los archivos digitalizados.

¿Qué acciones realiza ANAM para resolver la falta de 
COVE´s  y Edocuments



•  

El Portal de la ANAM. 

Contar con cuenta de

usuario.

(https://accesounico.anam.gob.mx)

  

Sistema de captura  
CSAAIwin empleando 
servicios web.

Contar con cuenta de 
usuario.

¿Opciones para transmitir a REPADI los documentos 
digitalizados?
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✓ Archivos PDF o ZIP.

✓ Resolución de 300 dpi o más.

✓ No tener hojas en blanco

✓ El tamaño sea menor a 20 Mb por 
archivo..

¿Características de los archivos 
digitales a transmitir?



ANAM

¿Cómo se conforma el ID de digitalización?

   DGT05022025370

• Fijo Siglas DGT  
• DDMMAAAA  de la emisión 
• Consecutivo del folio de 

archivo transmitido
     ( se reiniciará cada año)



Obtener su usuario y contraseña a través del 
Acceso Único de la ANAM en la página 
https://accesounico.anam.gob.mx 

    Para la figura de Agente Aduanal y transportista

Solicitar el token para transmitir documentos 
digitales vía servicio web

Autenticar quien transmite mediante usuarios  y token?
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Pasos a seguir



¿Qué es un token?  

•  La ANAM  no firma electrónicamente (no usa 
el archivo CER y  KEY), ellos autentican con 
token.

• Un token sirve para autenticar a los usuarios 
de Internet que quieren acceder a 
aplicaciones, servicios, sitios web e interfaces 
de programación de aplicaciones (API) sin 
tener que ingresar sus credenciales de inicio 
de sesión o transmisión.

• Cada vez que  envié un archivo se declara este 
token.

El token tiene una vigencia de 60 días para poder transmitir los archivos 
digitales,  una vez  que venza  se requiere generar un nuevo



Lineamientos  
técnicos y 

operativos de 
REPADI



El despacho 
aduanero en 
contingencia



¿Cómo obtener 
los accesos al 

portal de la 
ANAM?

Consultar en la liga 
https://anam.gob.mx/acceso-unico-anam/



¿Qué datos se 
transmiten al 
enviar cada 
documento 

digitalizado?

M = Mandatorio
O = Opcional
D = Dependiente



Cambios en el sistema 
de captura de 

Pedimentos CSAAIwin
“Elige CASA, elige calidad y confianza”



Configuraciones en el  Sistema de Captura

• ¿Dónde debo configurar el 
usuario y contraseña de la 
ANAM?



Sistema de Captura

• ¿Cómo cargo y 
transmito  
archivos digitales 
a REPADI?



• ¿Dónde generar un nuevo token 
cuando pierda vigencia?



Catálogo de tipo de 
Documentos

• ¿Dónde debo configurar el 
usuario y contraseña de la 
ANAM?



Catálogo de tipo de 
Documentos



Catálogo de Medios de transporte

• Establecidos en el Apéndice 8 
del anexo 22



Contingencia Pedimento Normal

• Caso 1:  No se tiene COVE, 
No se tiene  e-document

• Declarar el Identificador “OC” 
operaciones tramitadas en fase de 
contingencia

• Declarar el registro 505 datos del 
proveedor o comprador conforme el 
manual técnico SAAI.

• Activar el MSA  con su DODA y 
presentar los folios de digitalización en 
sustitución de los e-documents, 
correspondiente a los anexos al 
pedimento.

• Los documentos digitalizados  
presentados en REPADI prevalecerán



Contingencia Pedimento Normal

• Caso 2: Se tiene No. de COVE  
y/o No de e-document ya 
que se obtuvieron 
previamente a la 
contingencia y el validador 
presenta estos errores “El 
COVE  declarado no existe a 
nivel central”, “El  E-
document existe a nivel 
central”

• El agente o apoderado aduanal 
deberá validar nuevamente el 
pedimento declarando el No. de 
COVE y los e- documents 
correspondientes

• Activar el MSA  con su DODA y 
presentar los folios de digitalización 
en sustitución de los e-documents, 
correspondiente a los anexos al 
pedimento.

• Los archivos presentados en el 
repositorio digital REPADI 
prevalecerán



Contingencia Pedimento Normal

• Caso 3: 

   Se tiene No. de COVE, e-
documents y pedimento 
pagado

• Activar el MSA con su DODA 
de forma habitual.



Contingencia Pedimento Normal

• Caso 4:  : En caso de 
reconocimiento aduanero 
y/o  en las facultades de 
comprobación, el personal 
de la aduana no pueda 
visualizar o consultar en el 
portal de VUCEM los COVE o 
e- documents

• El agente o apoderado aduanal 
deberá transmitir digitalmente 
los documentos documentos 
al repositorio digital 

• Los archivos presentados en el 
repositorio digital  REPADI 
prevalecerán



Contingencia Pedimento Consolidado

• Caso 1: No se 
tiene COVE

• Presentarán las mercancías ante el MSA con DODA y el CFDI o 
COVE previamente transmitido al repositorio REPADI y los 
documentos que acrediten el cumplimiento de las RRNAs

• Declarar el folio fiscal del CFDI o número del documento 
equivalente el formato de aviso consolidados y en su código de 
barras( apéndice 17 del anexo 22 de las RGCE) en sustitución 
del número o del No. de COVE Cuando se tenga CFDI se deberá 
declarar los 36 caracteres del folio fiscal en el campo de 
observaciones del aviso consolidados y en el código de barras 
se asentarán solamente los últimos 13 caracteres del folio 
fiscal 

• Transmitir digitalmente al repositorio REPADI la representación 
impresa del CFDI o documento equivalente

• En el campo de observaciones  indicar que la operación se 
realiza en fase de contingencia, en el formato de aviso 
consolidado y en la copia de CFDI o equivalente o documento 
equivalente se deberá asentar la firma autógrafa del agente 
aduanal o apoderado aduanal o mandatario.



Contingencia Pedimento Consolidado

• Caso 1: No se 
tiene COVE

• Restablecida la VUCEM deberá  transmitirse el COVE  
y  declarar en  el registro 505 el No. de COVE 
correspondiente a las remesas,  al cierre del 
pedimento consolidado se deber declarar  el campo 
en el campo de observaciones del pedimento las 
remesas que se tramitaron en fase de contingencia.

• Si la VUCEM está en fase de contingencia el último 
día de la presentación del pedimento consolidado 
no será necesario declarar el No. de COVE de las 
remesas que se tramitaron en contingencias 
siempre que en el pedimento se declaren los datos 
del vendedor comprador del registro 505 y el 
identificador “OC”



Contingencia Pedimento Consolidado

• Caso 2: Se tiene 
COVE

• Activar el MSA con su DODA de forma 
habitual

• En caso de reconocimiento aduanero y/o  en 
las facultades de comprobación, el personal 
de la aduana no pueda visualizar o consultar 
en el portal de VUCEM la información del  
COVE   el agente o apoderado aduanal 
deberá transmitir digitalmente el CFDI o 
documento equivalente con los datos a que 
se refiere la regla 3. 1.8 punto de las RGCE 
documentos al repositorio digital 



Contingencia Pedimento Consolidado

• Caso 3: La VUCEM  esté en 
fase de contingencia 
durante las últimas 3 horas 
del día previas a la 
presentación del cierre de 
pedimento 

• No deberá declararse los        
e- documents. 

• Debe declararse el 
identificador “OC”



¡Gracias!
“Elige CASA, elige calidad y confianza”
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